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Ilma. Sra. Subsecretaria de Sanidad y Cmsumu l." llmos. Sres. Directores
generales de Servicios y de Plaríifit:30ón y Coordinación.

CONVENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO. Y LA CO!\'SEJERIA DE FO
MENTO DE LA JUNTA DE CASTII.L\ y LEON EN MATERIA

DECO!\'SUMO

Terccro.-La presente Orden entr;:trj en '. igor.:n .:J dia sIguiente al de
su publicación en el ~(Boletín Oficial lid L:;:¡do».

Lo que comunico a VV. H. para su cOl1()cirmcnto v et~tu:;.
Mndrid. 9 de noviembre de J991. -

GARCIA VALVERDE

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo dc 19YÚ, sobre Convenios de Colaboración
entre la Administración del Estado y las Comuuidadcs Autónomas,
procede la publicación en el «Boletin Oficial del Estado» del Convenio
de_ Cooperación entre el Instituto Nacional d;tCo-nsumoy la Junta de
Castilla y León suscrito con fecha 20 de septiembre de J991.entrc la
ilustrísima senora Presidenta del Instituto Nac-ional del Consumo y el
excelentísimo senor don Jesús Merino Delgado: en materia de consumo.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, -3 de octubre de 1991.-w" PreSidenta. Ana Corees Panda.

ACTIVIDAD DE ANÁLISIS

impl;I~tacllin y desarrollo de ias prestaciones. actividades y servicios que
la::; Entid3d;,:s Locaics rea!ll.:l.n como rcsult;:¡do d{;! cJerciClo de sus
cOlllpetencias en mah:ria d~ ddcnsa d;,: los '.lsuarios y consumidores, de
ar.:uerdo con los programas y requisilos, así como a la dotacíón
económica 3portada por el In:;tituto CUYI.l detalle se establece en el anexo
corrl..'spundicntc.

SegunJ3. Los proyectos a financiar <;egún los términos dd corres
pondiente Jne.x.o tcndran aigunas de las siguientes finalidades:

Al Programas de asistencia técnica y financiera a las ofit.'inas
munJtipa!es de mJúrmaclon al consumidor. las cuales promoverán la
protección y dcft'"ns<l de los dcrC";hos reconocidos a los c0l1sumÍt.1orcs y
usuarios, en la Ley General para la rA:lensa de los Cnnsumidores y
l!suanos ] desarrollarán las funciont"s y servicios que se establecen en
uKha Ley (articulo 14).

B) Programa de constitución, fomento y potenciación de la expe·
r¡cncia arbitral. que tendra como objetivo la rcsoluciún de cOl1flictos
entre consumidores y usuarios y el sector empresarial. Este programa
tiene como objeto el fomento de las Juntas ya' constituidas y la
promoción de nuevas J~ntas de ArbitrnJc<

(") Programa de aSistencia tccni-eJ. y financiera en materia de
control de calidad. En orden <Y un mejor control de la colídad de los
productos se promo\"cran proyel'tos que incluyan la formación de
personal de laboratorio cuyas funciones consistan en la realización de
ensayos, anJ.lisis o controles de calidad. Asimismo el Instituto Nacional
del Consumo prestará alas corporaciones locales a}-uda técnica en
materia de control de calidad. a cuyo efccto, estas deberán hacer la
propuesta de l.:olaboraeión al INC sobrC" el desplazamiento de laborato
rios móviles o sobre el análísis de productos concretos de reconocido
interés. para los consumidores, en razón a no diSpOner de laboratorio
propLO o.-caso dc tenerlo, por no reunir los medios oportunos para hacer
los ensayos o las pruebas analíticas necesarias.

D) ,Programa dirigido a n:aliL<lr acciones o proyectos de carácter
c\ccpcionuL no previstos en los apartados anteriores, que sean conside
rados de interes por ambas partes pam la protección y defensa de los
consumidores y usuarios.

Tercera. La aportación económica del Instituto Nacional del Con
suI1!0 para los fines c_xp~eS<ldos correspondiente al ejercicio de 1991
aSCH:nd~' a 5.:200.000 pesetas. con cargo a la aplicación presupuestaria
26,102.443.46 L Esta ~ntidad se distribuid entre lus programas prcvls·
tos en ,la cláusula anterior de acuerdo con los porcentajes que se
e-slablt:l'cn en el correspondit'nte anexo. La relativa, al ej>..rcicio j 992 sera
jijada oporiunarnt'ntc mediant~ acuerdo suscrito con la Comunidad
Autónoma, en fu!")riñnde las disponlbili'daues presupuestarias para el
mi\lllo. La Comunidad Autónoma debcrj restituir la citada cantIdad en
el \,a<;o de no aplicarla a dichos fines.

Cuarla. Podnin solil..'ilar ayuda p;l.ra financiar los programas enun
ciados en este Convenio las Entidadt·s Ulc:!!cS.

Quinta. A) El Instituto Nacional del Consumo, a través de la
Subdirección General de Control y Fomento de ia Calidad (CICC)
estabk¡;crá conjuntamente con la Direcciún General d.: Consumo de
esta Comunidad Autónoma, las campanas anuales especificas que
re.quieran el apoyo técnico del Instituto Nacional del Consumo. Los
criterios bj<;iw<;, para definir estascampañ:ls serón: P¡n'.'"c¡on del
fraudl.", dl'lección de efc¡;tos que impliqucn riesgos para jJ ~;alud y
segundnd de los con<;umidores. ad2pta('ión de los productos a las
modificaciones normativas y, en fin, mejoro de la colidad de los bienes
de uso y consumo.

Dichas <:ampanas dr.'bcran ser pregr;:¡madJs concret:lOdo. al menos,
los siguientés aspectos: Definición de objeti\ os, t.J_mano y natura!cZ1 de
la mucc,tra, calend.arlo jo" ebboración de r:.:suhados.

l.1 rc-lución de estas campanas se iod~:yc en el anexo corrcspondieo:e
y 'lU program;)ción final deherá establecerse oportunamente cad:> año.

B) ,\'simismo, el Instituto Nacian31 del Consumo realizará los
anñlisis de las muestras remitidas por la Dirección General de Con:;umo
con OC;l<;lÓl1 de su actividad de control sistemático de¡ m .... rc;1do. Para el
desarrollo de esta labor, las muestns deberán enviar<;e en las Gl.r.tid::¡ocs
que se c\pccific:ln en el ('()rrt's~Olhilen:e anexo p~ra los diversos
producto,,;. mdicándose nplícitamer.te en cada remiSIón el objetivo del
:lnLllisIS.

C) '~n pc-rjtlício de lo anteriormctHe \:,xpu¡:sto, el C1CC atenderá la~
p;:ticioncs que lc.rmulc la Dirección General de Con<,t!mo de 'la
Comunidad--\.utónoma. relati \-;:¡s :1 (Ul.'stiones de car;ictt'r urgt'nt~ que
rl."qtl1eran el coorm..o de una actiVidad ;lna!'tK;1. Cuando los hectos {l'Je
den lugJr a acc¡cnes urgentes rebasen S\.l. ámbito territorial, la Dirc'~clón

I
Gencr<:ll de Cunsumo tkbcrj ccn .. ul1ar al CICC. \:~n antelación a la
recog. ida y n:mi'>lón.dc mucslras. acerel C.d plan de actU.';lCioncs a seguir.

Dl En aquellos C;lSOS en los (jUl', con posteriOridad al Informe
:walltlCo del CICC. se hubIese proccd'do a la rea!lzai."Íón de otros

I
anahsl'i (cnntraditoflos-dírimentesj. la Dirección Geneml de Consumo
llllórm;:¡rj a dicho Centro acerca o'..: l<~s resul!adus obtenidos.

El El ).¡;slltuto Ni1t::J0nal del Cons'Jmo pwgramar:í anualmente los
(,:urSü$ de ('3p¡'¡_C1tat::¡Ót1 té-:!1i~'a ~n mah:n¡¡ de. análiSIS de productos ~e

ESTIPlilA('lO~ES

RESOLVCION de 3 de o(lUbrc dL' 1991, de la Presidencia
dd Instituto Nacional del Consumo. por la que S(' da
publicidad al COl/venio suscrihJ entre es!l.' Organismo y la
Consejeria de FommlO de la Junld de Castilla y León en
materia de consumo.
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Cláusula gen/,ral

El presente Convenio tiene por obieto c:<.tabk'ecr las basl.'s de la
cooperación entre el INC y esa Comlllildad --\Ul\\noma rn rclacion con
las siguientes áreas de actuación:

Fomento de la política de consumo r.k ],]s Entidades locall.''i.
L1 asislencia tecnica en moteria ~c anj!i~:s dt~ produclos de con

sumo.
La coordinación -de las activ¡d~Je., J;: in'.i¡:-ec::ión de consumo,
El intercambio de informaCIón c\lldis:íC;l.

Apoyo FINANCIERO A LA POLíTICA Mt;NICl?AL DEL COMrUMO

Primera. El objeto del pre5ente Cmvenio l'Cnshh: en articular 13
Cúordmación y cooperación entre el !n"!ILJt0 !\'a,-ivI<31 del Consumo v
la Dirección General de Consumo par;¡ pote:tciar y fomc:1tar la

En Madrid, a 20 de septiembre de 199 L Reunidos la ilustrísima
señora ~oña Ana Corees Pando, Presidenta del Instituto Nacional del
~onsu~o. y el excc1cntisimo señor don ksus Merino DeIg.1do, Conse
jero de Fomento de la Junta de Castilla y León, intervienen en funóón
de sus respectivos cargos, que han qued~do expresados. y en ejercicio de '
las facu1tndcs que a cada uno le están confendas, con plena capacidad
pora formalizar el presente convenio, y exponen:

l. Que el Instituto Nacional del Comumo, en el ejercicio de sus
competencias establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de 19 de
s.<;pticmbre, y la Comunidad Autónoma señalan que ambos Organismos
vienen trabajando en común en proyectos de interes mutuo en materia
de consumo en virtud de las competencias y esrcr.::ls de· interes que le
atribuyen la Constituclón y el Estatuto de Autonomía, \'.con el fin de:
institucionalizar dicha éooperación acuerdan formalizarla en c1prescnte
convenio. . _

f n. Que la puesta en marcha. del Convenio dc Cooperación entre
esta Comunidad Autónoma, .3'. trj1vts de la Dirección Gencml del
Consumo, y el Instituto Na.cional del Consumo pretende mejorar la
cobertura territorial de los servicios de consumo encargados de la
defensa de' los usuarios y consumidores, y aument:lr el nivel de
prcst~ciones y actividades que los mismos realizan en el dC'saITollo de
sus competencias de consumo, asi como la ólidad de los mismos, Y
para ello, los objetivos en los que se awerda .. colaborar son: la
coordinación de la política de consumo de las Entidades Locales:
la asistencia tecnica en materia de anáíisis de produ\:tos de consumo: la
coordinación de las actiVidades de ím.pccClón de consumo, y el
intercambio de información estadistica.

m. Que para el cumplimiento de/os fines propuestos. suscriben el
presente Convenio. ajustado a lo cstahlecido en d acuerdo del Consejo
de Ministros de 2' de mano de 1990. y conforme cün las siguicntes
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t'únsumo, en los que podran mten-enlf ponentes propuc"stos por la
Dlf('cción General de Consumo de esta ComunictJd -\Ulonorna.

COORDINACiÓN DE LA ¡!'SPEC'C1ÓN

Sexta A) En la planificaéión de Campanas N<lcionalcs de Inspec
ción !'o'or(' sectores concretos, el Instituto Nacional del Consumo
realizarü el estudio del tema que proceda. una vez establecidos los
crítcrios de selección de la c<lmp4ll'!a y definidos los objetivos, de aClr,icrdo
con la metodología aprobada en la 45 reunión de la Comisión de
Cooperación y Coordinación.

Bj ('(..rresponde a 1050 sCfYicios compctent('s de la Comunidad
Autonorna llevar a cabo la plamticación panicular) la ('j~'cucmn de lo
('stablccido para la Campañ.a Na(:ional dc.lmpccción y Control de que
se trate', en su correspondiente ámhlto 1errltorlal, para lo cual se podrán
seguir los criterios que se ~!>pecifican en ei ane.\O wrrespolldiente.

C) Una vez acordada la planificación de cada Campana Nadonal
de Inspección y COlltrol, que será "jecutada por la correspondiente
Comunidad Autónoma, el Instituto Nacional defConsumo colaborará
en su scguimir:nto, así como en la· valoracion de los _TCsu!tado~
('\-aluacioncs y ·conclusiones,_ que p'.:-rmitan llevar a cabo. postcflor~

mente. las aClUaciones de mformaoón, difusión y propoíoiClón de
m~didas correctoras de la normativa 1) del mercado. qUe procedan.

D) Asunismo, el Instituto Nacional del Consumo y la Comunidad
Autónoma se comprometen a colaborar mediamc su mutua información
sobre actuaciones f('alizadas en materia de inspccdón. )' facilitar las
comunicaciones puntuales sobre la marcha de cada campaña tanto
nacionales como especificas, las estadisticas y toda aquella otra informa
don disponible wbn: el temo;. Todo eHo con el fm dequ!' pueda ser
evaluada y valorada- a efectos de programación de nuevas Campanas
Nacíonales. de Inspección)' Control en aquellos sectOIb- donde convenga
incidir según lo expuesto anteriormente. . '

E) S",-gún las necesidades de cada caso. ambos Organismos cílados
cooperarán en la realización de los cursos de formaCIón del personal de
la Comunidad Autónoma que desarrolle fundones de Impe-ccíón de
Consumo. elaborándose los Manuales que se considc~n necesarios en
materia de inspección. .

F) El Instituto Nacional dC'1 Consumo y la Comunidad Autónoma
facílltarán mutuamente, a travésdcl Sistema de Intercambio Rápido de
Información, todas aquellas informacíones que, por la aparjción· de
anomalías, requieran una rapida actuación y colaboración en la adop
e¡,jn de las medidas c~mjuntas necesarias para regulariuü d mercado.

INFORMACiÓN' ESTADIsTICA

Séptima. A) Infracciones' y sanciones:_ Ambos Organismos se·
comprometen a llevar acabo aquellas acciones que permitan obtener las
estadísticas adt.'Cuadas en matería de, infracciones y s..:nciones en el
conjullto del Estado,

B) Reclamaciones: Asimismo, esta 'Comunidad Autónoma, en
función de sus propios datos y los remitidos por las OMICs sobre las
reclamaciones, recibidas en su ámbito territorial, colaborará con el
Instítuto Nacional del Consumo en la elaboración períódica de estadísti
cas con carácter nacional.

Octava. La Dirección General de Consumo de la Comunidad
Autónoma, remitirá un informe trimestral al Inslituto Nacional del
Consumo, qm~ recoja el grado de ejecución del presente C'onveiljo,

Novena. L1 Comisión de Cooperadón y Coordinación entre las
Comunidades Autónomas 'j la Administración Central en materia de .
t:únsumo llevará a cabo el seguimiento del contenido del convenio,
As.imismo, en ella se intercambiarán las informaciones de todas y cada
una de lás Comunidades Autónomas, especialmente· las refendas a
Campañas Nacionales y Autonómicas de Inspección, al objeto de
pcrmilir. aunando esfuerzos, un mayor) más exacto -conocimiento del
mercado, Para ello se utilizarán los servicios del INC en cuanto sean
necesarios.

Dccima. Ambos Organismós qUt" suscriben este acuerdo, pot-<..'ncia
r¡in igua1mentc- su colaboración en aquellas actividades cuyo deS<'nvolvi
miento compete a los mismos.

Undccima, El resto de los compromisos ('Cotlónúcm. que se derivC1l
del presente acucrdo se especificarán en los anexos correspondientes y
s;: imputarán a los créditos presupuestarios que para la realización de sus
actividades tienen asignados ambos Organismos.

Duodéciina, El presente Convenio tendrá vígencía hasta el 31 de
diciembre de 1992, pudiendo ser reVisado tr.l.nscurrido el primer año a
partir d{' su firma, a solicitud d(' cualquiera de las partc~,

Las cuestiones litigiosas Que se planteen en relación con la interpreta·
nón. modífical'ión y resolución, a efec10s del convenlll. dada su
naluraleLa juríd¡co~administrativa, quedarán sometidas á la jurisdíccíón
conH.'nc"ío~o<ldmin'stnHl\·a;y las dudas que suIjan se Tesolq.'ran con
forme a la Ley de Contratos del Estado.

y ('amo prueba de. conformld~ld con cuanto qued3 estipulado. firman
la~ p;1rt~s el presente documento.-l.a Pr-esidenta del InS¡nulO¡~acional

dl'! Consumo, :\na Corc\."s Pando.-Fl Cnm('jcro d..:- Fomento, Jesus
Mermo Dcígado,

Anexo correspondiente' al Convenio de Cooperación entre la Junta de
Castilla)" León ~. el Instituto Nacional -del Consumo 'referente a

coordinaciór: de la política municipal para el ejercido 1991

Podrán solicitar ayuda para financiar los programas enunciados en
l'!>-1C Convenio la!', Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al proccdimientot:ontemplado en el presente anexo.

Primera. Documentación a aporiar para la e;ecuCÍón de los progra
mas y proycclOs.-Las Entidades a que "c- refiere la_.cláusula ~uarta para
acogerse a las ayudasobjelo dd presente Convenio, deberán presentar.
la ficha-solicitud Que se adjunta como anexo debidamente cumphmen~

tada. así como los s¡guil~ntes certificados segun los modelos del anexo
que se enumeran a continu¡¡ción:

Ce-rtificación de-la ,población de hecho a Jl de diciembre de 1990.
CertificaCión del acuerdo del Pleno de Corporación. por el que se

aprw:bc el programa de aCllvídades a desarrollar, su prcsupuesto y la
3\uda económíca· solicitada a la Dirección General de Consumo, así
ÚH1l0 otras fuentes dé financiación, espccifkando cuál.es el presupuesto
total de la Entidad y la pane que dedica a la política de c-';)l15umo.
Asinllsmo se hará constar si tíene- o no constitUido el Consejo Sectorial
dj,.' Consumo y, cas-ode tener prevl5.tasu constitución. acuerdo del Pleno
sobrc este paliicular. Por último, en el acuerdo del Pleno se recogera la
dccisión de acogerse al ~iMema de colaboración}' cooperación que se
csulbkee cneste Convenio y el compromiso de destinar. durante la
totalidad de su vida \itil, los bienes que se adquieran con ,las ayudas
obtenidas como resultado de este Convenio. <

Además de estos documentos, deberán acampanar;

Memoria descriptiva y justificativa del programa de actividades en
el que se detallen la asistencía y ayudas solicitadas. Si ésta comprendiese
más de uno de los programas de la cláusula segunda, se espeCificará en .
la Memoría y se desarrollarápor·separado cada-uno de ellos, aportando
todos aquellos datos o mformaciones que sirvan para yalorar la calidad
de los servicios, provectos o actividades- propuestos. .

Presupuesto sufiéientemente detallado que pennita una valoración
de la ayuda económica objeto de este anex.o al Convenio, en el quc se
L'spcciliq\.lcn las <;:antidad4"s aportadas por la Entidad y las solicitad~s en
función de cada uno de los programas de la cláusula segunda, al Instituto
Nacional del Consumo y a la Dirección General de .Consumo de .Ia
Comunidad Autónoma. 'i encaso de haberlas.; otras fuentes oc finanCia·
ción. haciendo· constar ~ Entidad qué porcentaje de su presupuesto
destina a la ejecución de sus competencias en materia de consumo.

Segunda. Plazo .l/Iugar de- pre.vt;ntación de los pro.v~ctos.-EI, p~azo de
presentación de los programas y proyectos tconmara transcurndo ~n
mes a partir de la publicación del presente anexo en el Bolettn
l'oITcspondíente,

Las solicitudes se presentarán ante la.Dírección General de Co!'sumo
de ·la Comunidad Autónoma, Concluido el plazo de presentaCión, el
citado órgano remitirá al fNC copia de la ficha-~Hcitud.

Tercera. Selección l' aprobaciótl de los programas y proyectos.-La
sckc-eión de los programas que'havan de financiaIPC en ejecución del
presente anex~. cuando cumplan, ·con lo estipuJ!1d~ ,en lascláu~~I~s.
anteriores, se Incorporarán al mIsmo. Se consutUlra \!na ConHslon
Mixta dc seguimiento, integrada por un miembro deSignado por la
Dirección Gencralde Consumo de la Comunidad Autónoma y dos por
cIINC, que formüla~ la propuesta de distribuci~n~e,las ay'ud~s e~t.n:
los proyectos presentados,ton arreglo a los cntcflos de dlstnbuclOn
establecidos en el presente Convenio. ' .

Cuarta. Critedosde-l'aloraciótl.-Para la.concesión de la subve?~ión
se valorará fundamentahnent-,Ia calidad y oportunidad de las actlnda·
des y servicio,s, el col1X1ivo de población afectada, ~l in~erés s07ial de las
acciones programadas; los antecedentes y expenenclas rcahzada~ en
materia de defensa de los consumidores, así l--omo el que la Entidad
lenga establecído el Consejo Sectoriál. de Consumo, corno órgano de
reprcsentación y consulta a nivel local.

Quinta. .'{por/ación et.'(lllómica y su distribución por programa.-La
'aportación del INC para fi1}ancül~ los programas r:c~aclOnados en la
cláusula segunda del Convcnlo, ascl~nd.e pa.r~ el eJercl~lo de 1991 a:. ?2
millones. Los porcentajes pam la dlstnbuclon de la cItada subvenclOn,
serán;

Al programa del apartado A) se destinará como maximo el 30
por 100 del total de esta aportación económica.

<\1 programa del apartado Ei se destinará como maXlmo un 50
por 100.

A los programas de lo~ apartados C) y D) se apiicará el 20 por 100,

No obstante, en el {.'a~o de que en a,lguno de los .programa~ no se
hayan presentado solicitudes, \.·1 por(em3JC' correspondiente él! mismo se
podr.i apli~·ar a cualquiC'r otro programa.

Si. transcurrido el pluo de presentación de proyectos. y prog~n~as y
no se hubiera agotado esta aportación econ~míca,JXK:lrán ser redlsmbUJ
dos ~igu¡cndoel mismo crilerio y l?ara la mIsma fin,:,hdad. entre "lquellas
Comunidadl'S Autónomas qut" dCJJron proyectos sm atend::-r por haber
ago~ado su asignación,

-

•
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Campañas ana/itieas

Incluye bombilla...
L.1S caracterislicas t'sJ>ITialcs de estos productos no ac-on5Cjan establecer una eiíra para

remi-sjón de mUl~lras :l1e;l:IOrJ:l. Cada envIo debera If:lIarse de forma indIVIdualIZada.

Comunidad Autónoma: Castilla y León.
Producto: Juguetes para menores de treinta y seis meses.
Determinaciones a realizar: Norma UNE 9301 1-89.
Número total de muestras: 30.
Tipo de muestras: Reglamentarias.

Quince sonajeros.
Quince mordedores.

Fecha de recepción en el CICC: Julio.
Fecha de entrega del informe: Octubre.

5
ID
15
5

20
40

5
15

!O
15
15
ID
5

15
20
15
5

15
25

265

Número
de mucslras previsto

...

........Total .... _..

PRODUCTOS INDUSTRIALES

Produ<.:to

-\paralJaje eléctrico ....
Aparatos de iluminación~

Artículos de broma
Colas y pegamentos _....
Combustibles v lubricantes
Cosméticos .
Curtidos y calzados
Detergentes . . . . .
ElectrodoméstICOS gama bfancan
EJcctrodomesticos gama marrón'"
Electromecánicos . .. _."
Juguetes y material escolar
Material polimérico
Materíal no polimérico contac. ,¡ilim.
Pequeño electrodoméstico
Perfumes y colonias
Pilas
Pinturas
Productos químicos
Textiles
Varios indJ-lstriales

ACTIVIDAD DE ANAUSIS. CONTROL SISTEMATICO
DEL MERCADO·1991

Instituto Nacional del Consumo-Comunidad AutÓnoma de Castilla
y LeOn

La remisión de este tipo de muestras se realizará' de forma gradual
a lo largo del año.

PRODUCTOS ALlM-ENTICIOS

:Sexta. Pago y just¡llcación de la 5ubrenClÓJl.-Una vez aprobados Jos
pro~ramas y proyectos se incorporarán al presente anexo y el Instituto
NacIonal del Consumo procederá a transferir a la Comunidad Autó
noma en los. términos, previstos en el artículo 153- de la ley General
Presupuestarla la cantIdad que le corresponda de conformidad con lo
establecido en la cláusula quinta del presente anexo.

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma. a
su vez., justificará la subvención ante el Instituto Nacional del Consumo
!Jlcdiante la certificación de haber sido registrado en SU. contabilidad., el
Ingreso de la subvención percibida para las finaiidadesprevisms. y, en
lod,o caso, la doc.umentación prevenida se ajU5taráa lo estipulado en el
articulo 153 -parrafo sexto- del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Asimismo la 'Dirección General de Consumo de la Comunidad
Autónoma, a su ;vcz, notificará y transferirá a las Entidades, cuyos
proyectos hayan slde: aprobado~, las subvenciones- acordadas para cada
proyecto, y proyeera los mecamsmos de control financiero de acuerdo
con lo ~is-puesto ~ la normativa vigente. sobre justificación de las
subvenciones. Teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula tercera
de~ 'presente Convenio en cuanto a la devolución de las cantidades no
utilizadas en los fines para ~os. que se otorgó la subvención. _

En .todo caso, el benefiCiariO de la subvención está sometido a las
act~aclones de comprobación, a efectuar por ta Entidad concedente o la
..Entidad colaboradora, en su caso, ,y a .las de control financiero que
corresponden a la Intervención General de la Administración del
Esta~o. en relación con las subvenciones y ayudas conéedidas y a las
preVIstas en la legislación del Tribunal de Cuentas.

Séptima. Seguimiento y evaluación de los resultados_-Las Entida
des Locales deberán presentar ante la Dirección General de Consumo de
la C0n:'~midad Autónoma una Memoria que permita el seguimiento y
evolucton 'del, desarrollo de las acciones que se financien en base al
anexo. Memoria que la citada Dirección General deberá remitir al
Instituto Nacional del Consumo al finalizar el·Jtiercicjo económico,

A fin d~ hacer posible la evaluación y seguimiento de las acciones
que se realIcen como resultado de éste anexo, la Memoria se basará en
una ~~umentaci~n .homogénea cuyo contenido se acordará por la
ComIslon de SegUimiento que determinará los criterios para el segui
mien~o y evaluación de los resultados.

Producto Número
de- muC'Stl'3s previno

COLABORACIÓN INC-CCAA 199-1

No se cuantifiC3. pues el número de mU'-'S1I<l5 que ~ r~mncn. habillla!menle suele 'ief
pco;jUCfio.

ACTIVIDAD DE ANALISIS. CO:"TROL SISTEMAnco
DEL MERCADO-1991

Instituto l"acional del Consumo-Comunidad Autónoma de Castilla
y León

La remisión de este tipo de muestras se realIzará de forma gradual
a lo largo del año.

Aceites y grasa
Aditivos·
Aguas .
Alimentos estimulantes
Alimentos diversoS-
Bc-bidas· alcohólicas ...
Bebidas no alcohólicas
Caldos y sopas .. .. . ....
Cereales y legumbres secas
Conservas y semiconscrvas
Dieteticos
Edulcorantes naturales y derivados
Harinas y derivados
Huevos~

Productos cárnicos ... ,
Productos de la pesca
Productos lácteos
Sa'- condimentos y especias
Salsas
Vimlgre

Total

25
·5
40
25
11
3D
10
25
30
25
ID
15
50

ID
1

25
20
5
5

367

Campañas ana/Meas

Comunidad Autónoma: Castilla y L~ón.
Producto: Margarina.
Objetivo: Grado de adecuación a la normativa vigente.
DeterminaCioneS a realizar.

Mlcrobiolog.ia.
Etiquetado.
Composición respecto a etiquetado.

Número total de muestras: 30
Fecha de recepción en el CICC: Junio.
Fechn de entrC2a del informe: Septiembre.

COLABORACIÓN INC-CCAA 1991

Campañas ana/;licas

Comunidad Autónoma: Caslilla y León.
Producto; Quesos de oveja.
DeterminaCIOnes a realinr; Elcctroforesls.
Nu.m.cro total de muestras: 60
Fecha de rco:.'pción en el CICC 30 de enero, febrero, 30 de

septiembre.

Ilmo. Sr.: "......... . , Presidente de
Dipu4.:lción. Ayunlamlcnto o Mancomunidad de " .
en s.u nombre y representación. a V. L tiene el honor de exponer:

Qut: al amparo de lo dispuesto en el anexo correspondiente a la
cljusub ql11nta del Convenio de ColaboraCIón cntre la Consejería de .
............. y el Instituto Nacional de Consumo,
ref~rente ..1 la coordinación de la políllc<l municipaJ. la Entidad Que
represento. cuyos datos de identificación y programa económico debida
mente cumplimentados son los siguientes.
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l. Datos de identificación de la Entidad solicitante.

3. Fuentes de financiación de los programas.

2. Desglose presupuestario por programas.

4. Información presupuestaria de la Entidad solicitante.

Prov'mcia de : .Diputación o Ayuntamiento de ...

Don ' __ .
SC('ITtano de {DiputaCión o Ayuntamienlo)

CElZTlFICO: Que en el Plenn cdebrado por la Corporación el día
............ se adoptó el Acuerdo por el Que:

1.° Sc decidió acogerse al sistema de colaboración
y a~istencia kcnica y financiera. regulado en el anexo
que desarrolla la cláusula QUinta del Convenio de
Colaboración entre la , __ ..
y el Instituto Nacional de Consumo, referente a la
coordinación de la política municipal, facultando al
(Presidente o Alcalde) para formular la correspondiente
solicitud.

2.0 Se aprobó el programa de actividades a des
arrollar así corno la ayuda económica soilcitada al
Instituto Nacional del Consumo por un ímporte global
de :"'ó' .............•.•..........•.. pesetas.

.'. Se adquirió el compromiso 'de financi<tr la
diferencia entre el coste total presupuestado parn la
realización -de los Programas y la ayuda económica
solicitada.

4.0 Se aprobó la constitudón del Consejo Sectorial
de Consumo (si no lo cst¡L o ya está constituido, se
certificara este extremo, dejándose sin cumplimentar si
no es ninguno de estos dos supuestos).

y para que conste a los efectos de solicitar la ayuda-por el citado
Com'cnio, e,,"pido la presente en a '" de _ de 1990.

Por lo expuesto.

SUPUCA a V. L, se sirva darlas órdenes oportunas para que se
conceda a esta Corporación la ayuda de refcrencia.

...................... a de de 1990

CERTIFICADO DEL ACUERDO DEL PLENO
DE LA CORPORACION

1__-,1

1__-,1plal>.

Tota! ptas.

1 1 3. Con\rol de Qlid¡¡d plas l --J

1 1 4. Ülms pmy,""ws PlilS LI -"

J. QMIC plas

_. Sistema arbitral Ptas.

Entidad I 1 CJ.F !
Domicilio I 1 TdCfono I

Locahdad 1 1 Pnnincia I

01r.ls fuc!ltcs de finam:-ión

Aportación de la Entidad !iOlú:llanlc

Presupuesto toL1! de la Enlidad

ApoTlaC'ión do:stinada a política consumo

IL-__1

IL-_I%D

Firma del &Cretario

\'5' B.(l
El rrc-~id('OlC- o Alcaldc

&110 dc la Corporación

6. Otras especificaciones. Transferencia de subv~nciones

Acuerdo de! Pleno sobre constitución

S. Información .~mplementaria.

Consejos sectoriales
Ayuntamiento de Provincia de ..

Don Secretario del Ayuntamiento .
de ..._ Provincia de .

CERTIFICO: Que examinado el Padrón general de habitantes de este
término municipal. referido'al31 de diciembre de 1989,
que se custodia en la Secretaría de mi cargo, resulta que
la poblaCÍón de hecho' es de (en letra)
......................... (en número) habitantes.

y para que así conste y surta los cfectos oportunos, libro la presente,
que visa el Ilmo. Sr. Alcalde de , a ", de de 1990.

v.O B.O
El A...lcaldc

Firma de'! Secretario

CERTIFICADO DE LA POBLACION DE HECHO

Sello de la Corporación

IL-__I

Fcch¡, de ronstitución 1 1

Fecha del acuerdo

o
O

o
O

No

No

Si

Si

Advertidos errores en la publicación en el (Boletín Oficial del
Estado,). de fecha 15 dr: nOViembre de 1i}S9, de la Resolución de la
liniH'rs.idau de Murcia de 18 de octubre de 1989, por la Que se publica

UNIVERSIDADES
RE.\OLl'C/O"· dc /7 de octubre de }9<;1. defa Unlrersidad
de Murcia. flor /(1 que se !m/Jf:ca la C{irrccCÍón de errores del
1'/cl/1 de L'studim dc la Roo!ución de 18 de oClubrc de 1989,
del Plan .1(' ESTudios de la EJcuda UniJ'crsiIaria de
Formación del Fn:;1(,50rado de EduL'ílción General Básica.

Emirlad nanearia I !AgenCia núm O
Núm. d~ cuc-nlJl I 1 Domicilio I I I

ILo,,"','
I 27738I IProvin\:ia ! I IL

y en cumplimiento del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, cele·
hrado el día :............... sobnta ayuda
en lo~ térninos previstos en el citado Convenio. a CUYO efecto acompaña
la dOClln1el1t:JClón requerida. en el mismo y que ::¡.e. rdaciona segulda
111(:nle.


